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·r • VISTO: EHnfo.rme Nº 155-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ con Reg. Doc. Nº 
.4341047 ·y Reg. Exp. Nº _ 2818497,- el Informe Nº 921-2026/GOB.REG.HVCA/ GGR-QRSyL . y _la .. . 
Liquidación Final Técnica Financiera por la modalidad de oficio del proyecto: "Sustitución de a~~s y, 
ampliación de.la infraestructura del ~t;>mplejo educativo Yacuraquina de Pampas - Tayacaja"; y, 

~,.\.t,\O~lDE CONSIDERANDO: 
~ e; . ., 
~ • ~J~~ E . li .- - i , - •. ( •i1Cfl '"í ;-:Que,F"dei-mñfumiidacE con el ~culo -1-91 o de la -CoñstitUcion -Poliiica del Estado, i :1~2 <"T .. '"1" 

~~ SIS _,AWi •. f odi.ficado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
'~clwr ,,._f.$' Descentrali2ación, concordante con el Artículo 31 ºdela Ley Nº 27783 -Ley de Bases de la Descentralización, 
.. ,-~- el Artículo 2° de la LeyNº.27867'-Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº-· ·· · · 

. 30305, los Gobiernos Regionales son ·pers~nas jurídicas que gozan de autonomía política, econórni~a y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyTD: "NORMAS 
W>'º Dt PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DE OFICIO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 
~ 80 LICA Y TRANSFERENCIA (DE CORRESPONDER) EN EL GOBIERNO REGIONAL DE r¡-· -·.····H,. CA VELICA" tiene por finalidad: Nonnar el proceso de liquidación y transferencia por la modalidad 
~ .~ -~'❖t~ · fi.cio de los proyectos de inversión, ejecutados y/ o financiadas por el Gobierno Regional de Huancavelica, ,"'.r~c:: ser el caso, culminando con el trámite administrativo pertinente y su reclasificación en los Estados 

.J 
51 

inancieros Institucionales. Impulsar al sinceramiento contable para que después de su aplicación permita· 
reflejar en los Estados Financieros la situación real de los proyectos de inversión ejecutados y/ o financiados 
por el Gobierno Regional de Huancavelica que, por carecer de la suficiente documentación técnica, financiera 
y administrativa o en su defecto por falta de absolver observaciones físicas o financieras no fueron liquidadas 

. , oportunamente. Impulsar a las Unidades Ejecutoras de Inversiones UEI elaborar los informes de cierre de 
· ·-· -:.:~.- los proyectos liquidados por oficio y su registro en el Banco de Inversiones, en el marco del Sistema Nacional 

' -:~~ ~rogTamación Multianual y Gestión de Inversiones; 

-~ ... · c.-:i, Que, el numeral 5.6.1 de la directiva antes dese.cito, establece lo siguiente sobre 
-· J/quidación de Oficio: Es el procedimiento técnico, .financiero y administrativo, que se aplicará a un proyecto de inversión 

,.;__. · ~.,;·pública - que a pesar de haber concluido o no su ejecución física y financiera, y no contar con suficiente documentación técnica, 
financiera y administrativa y, que a la fecha se encuentra pendiente de liquidación -por lo que se procederá determinar si estado ___ ···-- ·· 
situacional y sH costo de inversión obviándose para tal fin con carácter excepcional de algunos requisitos y formalidades que exige 
un procedimiento normal, sin perjuicio de adoptarse las acciones legales contra las que resulten responsables por la falta de 
documentación; y, el literal e) del numeral 6.9.1 de la referida directiva establece lo siguiente: Prmntar el lnfoT711e 

, , •. • , final de liquidación por oficio a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, el cual debe ser remitido a la Gmncia General 
~s,~\.~•~s• 1.,. i . R.egjonal para su comspondi.ente aprobación vía acto resolutivo. 

l.::," >s;,& 
[ -···· ·---~~I Que, visto el expediente de liquidación se tiene que mediante Resolución Gerencial t:~r , •• _. •-=-
* ,i:.:-r: ~iid"-::). egional Nº 103-2006-GR-HVCA/GRI, la Gerencia Regional de Infraestructura aprobó el Expediente 

-~-. ... ;, ri~~•,,,::· .#'Técnico del proyecto "Sustitución de aulas y ampliación de la infraestructura del complejo educativo 
Yacuraquina de Pampas - Tayacaja", con un presupuesto de S/ 2 062 126,76 (Dos millones sesenta y dos mil 
ciento veintiséis con 76/100 soles); 

1 



GOBIERNO REGIONAL 
HVANCAVEIJCA 

·.;:-º'"'.:- : .i, . . :.:-s,i,,_. ·-~ "=t.;:ash~ ' · •Que; cori fecha-:: !4'·de·-diciembre de 2006 se suscribió CO:N.YE,NIO Nº 082-2006-
, ., · .-GOBIERNO ·REGIONAL- DE · HUANCA VELICA - CONVENIO ESPEGÍFICO ENTRE EL __ 
~ -~' ·, ·, f G0BIER.N0· 1ffiGI0NAV'DE• HUANE:AVELICA Y LA MUNICIPALIDl\D PROVINCIAL DE 
1.ú : -;~• , •, :--. -;r T:A'Y:A-€AJA,,mecliante el ctlal'el Gobierno Regional asume el financiamiento por el m_onto de S / 2 0.62 126, 7 6 . 
,. , ,r, - . ü ;. , -, (Do.dnilloti.eS:'sesenta:y dos,mikiento veintiséis con 76/100 s~les)~ de cual se transfirip 1~ suma de S/ 1-.855'}~--
' .,-,.-, .-..o:: _ ... . ,914,0.8:. (Un.•-:rnillón:: ochocientos -cincuenta y cinco mil _novecientos catorce con 08/.12q,. sole~) ~ ~.Ja .. r . 
""~ll~At · "3.LMmlici¡!alidad.ill.r_q.~ciaLy.-J.a,qiferéricia ekGobiemo Regional .. ..a.dministrQ ..rn Jo$ gastos_de Supe&ls"ioii efe la.:.~:: _______ _ 
' V- e ~... Obra gastos operativos y administrativos· ' . : . ·.1 · '·. · ··'' • 

~ , . ' . 

•••• / E 
l.if.SIS .i.;ii¡·· ~ 
-.• ,_- • ··· - ·· - - . ., . . ... .. .. . Que, con fechaS de noviembre de 2007 inició la ejecución del proyecto, conforme se . 
~ r,,•.;- tiene Acta de Inicio de Obra; · · · · · · · · · · ' .. · 
,~~~ 

Que, el 31 de diciembre de 2008, culminó la ejecución del proyecto, conforme al 
Cuaderno de Obra Asiento Nº 441 del Supervisor de Obra; 

~ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 592-2025/GOB.REG­
~~"-v-1;~~ HVCA/GGR de fecha 25 de agosto de 2025, se autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
f i practicar la liquidación y transferencia por la modalidad de oficio del proyecto: "Sustitución de aulas y 
: :iñi.Edilb~i-ir,•· fi pliación de la infraestructura del complejo educativo Yacuraquina de Pampas - Tayacaja,, con Código 
!'t~ 

11~_:cr~rhez~ · nico de Inversión Nº 2021670; por falta de documentación que impide realizar el proceso regular de 
~G\~ liquidación final técnica financiera; 

1 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 773-2025/GOB.REG-
HVCA/GGR de fecha 20 de octubre de 2025, se conformó la Comisión de Recepción, Liquidación y 
Transferencia por la modalidad de oficio del proyecto: "Sustitución de aulas y ampliación de la infraestructura 
del complejo educativo Yacuraquina de Pampas - Tayacaja", siendo integrado por los siguientes profesionales: 
Ing. Keraly Khey Villanueva Zuñiga - Presidente, CPC. Emiliano De La Cruz Ataypoma - Primer Miembro 
e. Ing. Paul Isaac Ramos Matos - Segundo Miembro; 

Que, en cumplimiento de la resolución antes mencionada, la Comisión de Recepción y 
Liquidación, se reunieron el 4 de noviembre de 2025 a las 8:30 am., en la localidad de Yacuraquina, distrito 

__ de Pampas, provincia de Tayacaja y departamento de Huancavelica, donde efectuaron la-ve.rificacion de estado 
·- ·' situacional del proyecto y al haber culminado dicha verificación suscribieron ACTA DE VERIFICACIÓN 

FISICA DEL ESTADO SITUACIONAL DEL PROYECTO DE INVERSIÓN Y DE RECEPCIÓN DE 
OBRA PARA FINES DE LIQUIDACIÓN POR LA MOD~A DE OFICIO; 

~ :., .• ~·v,:~.<-.\·:\ Que, mediante Informe Nº 627-2025/GOB.REG.HVCA/ORA-OC de fecha 29 de 
r . \~'pctubre de 2025, el CPC. Paul M. Rivera Bendezú - Director de la Oficina de Contabilidad, remite al Director 
¡_::; , · ·_::.~:?.'de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la conciliación contable de liquidación financiera final 

' ~u .::.._ ,\ i del proyecto: "Sustitución de aulas y ampliación de la infraestructura del complejo educativo Yacuraquina de 
~:-~>: .:;: ':•· ,~ Pampas - Tayacaja", señalando que es conforme a los registros contables de la entidad por el monto de S/ 1 

883 028,26 (Un millón ochocientos ochenta y tres mil veintiocho con 26/100 soles); 

Que, en ese contexto, mediante Informe Nº 921-2026/GOB.REG-HVCA/GGR­
ORSyL de fecha 8 de junio de 2026, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y liquidación, remite 
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GOBIERNO REGIONAL 
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'.-<·~/)/'5 ,.~ge_ J'~ir .h ~_},.; . :, ,;;)1,:,Lt //YJD D&f/J~·""Mr/f A. / LY"JD.~lfiJ;_ · .. .. -.. ~ :. 
; ~ -,..,.~-,;-=.,-.. • . ....- '¡;/T,,-....,. .... ~ .r . ":. .. _. ... ~~V"4C7/ t:p,/0.~J;:,~-:c:,.-· VV.n./ ~ -: · -~ ... · · 

2 4 JUN 2026 
Liquidación Final Técnica-Financiera.bajo la modalidad de oficio del proyecto: "Sustitución de aulas y 
ampliación de la infraestructll!a dd co;nplejo educativo Yacuraquina de Pampas - Tayacaja", concluyendo 

,- :-,. · que el costo global del proyecto asciende·a S/ 1 883 028,26 (Un millón ochocientos ochenta_ y tres, mil 
,, · .. •· . veintiocho con 26/100 soles): Asimismo~ recomienda aprobar la Liquidación Final Técnica Finan_ciera bajo la . 

,º ··:.· '-~1,\1INAtol' odalidad de oficio al haberse encontrado confonne, de acuerdo al siguiente detalle: ' ; ·; ~- · · 
~""' '"' 'i'! . f:. v- ~ DATOS GENERALES. - ,~.;, .. · .... 

•o•/~ - • - - 0 -• • --- - ------- - - - - -•• ---• -- -N 

"~::-,••1s--••1>~ .•. j ·. \! !'ENTIDAD'BJECUTORADEL GOBIERNOREGIONALDEHUANCAVELICA 

~+. ~ ~ PROYECTO: 
7.t:f!m!!a.~\i UNIDAD EJECUTOR.-'\. , 

· · PROYECTO DE INVERSION 

\ . 

~ .· , 
... . J, : ! 

-..::: -

CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIÓN 

UBICACIÓN: 
LOCALIDAD 
DISTRITO 

PROVINCIA 

DEPARTAMENTO 

MODAIIDAD DE EJECUCIÓN 

AÑO DE EJECUCIÓN 
DOCUMENTO QUE APRUEBA EL 
EXPEDIENTE TÉCNICO 
RESPONSABLE DE LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 

RESIDENTE DE OBRA 

SUPERVISOR DE OBRA 

PLAZO DE EJECUCIÓN SEGÚN 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA 
SUSTITUCION DE AULAS Y AMPLIACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL COMPLEJO EDUCATIVO 
YACURAQUINA DE PAMPAS -TAYACAJA. 
2021670 

YACURAQUINA 
PAMPAS 

TAYACAJA 

HU.ANCA VELICA 

CONVENIO Nº 082-2006-GOB. 

2007,2008 
R.G.G.R. Nº103-2006/GR-HVCA/GRI 

ING. EFRAÍN CATEÑO MARTÍNEZ 
ARQ. VIlMA Lll..IANA GAMARRA PACHECO 

BMESES 

27 DE AGOSTO DEL 2007 
EXP. TÉCNICO 

ENTREGA DE 1ERRENO 

FECHA DE INICIO 05 DE NO~IBRE DEL 2007 

30 DE JUNIO DEL 2008 

2MESES 

· - - ·----
TERMINO DE OBRA INICIAL 

PLAZO DE AMPLIACIÓN Nº 01 

PLAZO DE AMPLIACIÓN Nº 02 
PLAZO DE AMPLIACIÓN Nº 03 
PLAZO DE AMPLIACIÓN Nº 04 

FECHA DE CULMINACIÓN 
FINAL DEL PROYECTO 
PRESUPUESTO ASIGNADO 

PRESUPUESTO FINAL 
EJECUTADO 
RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN 

1MES 

20DÍAS 
23 DÍAS 
31 DE DICIEMBRE DEL 2008 

S/. 2,062,126.76 

S/. 1,883,028.26 

OFICINA REGIONAL DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN 
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GOBIERNO REGIONAL 

J , ,~ .,, ,·,, ,,, /",,..,, 

HUANCAVELICA 

Características Técnicas, en Términos Generales. -

·--- --· -- _ ... 

. 2 4 JUN 2026 

~ ~u~.n-a~~•.;;:i.i~br~-de1lrobfü~ ~"'i:',.'k'<- : "SUSTITUCION DE AULAS Y AMPLIACION DE LA 
,.•r-;...3:l() •EU{T ... -=:- •;•; YA-5.INE'~ST.RU@l'ltRMOEL-COMPLEJO EDU.CATIVO YACURAQUINA DE PAMPAS ..:.•--~ 

TAYACAJA" con CUI Nº 2021670. . 

• Valorización ñsica total de obra : S/. 1,834,564.89 · 
, • . ..,._.._ , ·.·'! e, ..:,. :A vanee ~ico,, •> :-• _ , • • • • : 96.08% como se verifica en el acta de recepción del proyecto. . -

•••• ,3 

C~r-;Ctérlsticas Presu}luestales/Fi.nanciet'aS.-: - -- - - - --- --·----· 

Conciliación de la Liqµidación Presupuesta! y Financiera de Ob¡:a 
SUSTITUCION DE AULAS Y AMPLIACION DE LA · 

: -- · _ _ l?RD'l:'ECTO~~t"'-· -ET: ·:,~···INFRAESTRUCTURA · DEL COMPLEJO EDUCATIVO 
~~~¾>i ~ ·-:_-"!. c. ;::~~ - ~ ;<r.,,. -.,.,...- YACURAQUINA DE PAMPAS-TAYACAJA 

FUENTE DE FINANCL\.MIENTO : 5-RECURSOS DETERMINADOS 
RUBRO : 18 CANON, SOBRECANON, REGALL-\.S Y PARTICIPANTES 
MODALIDAD D E EJECUCIÓN : CONVENIO N° 082-2006 

,✓---

UNID.AD EJECUTOR.A : GER.ENCL-\ SUB REGIONAL DE TA YAC.AJ.A 
PPTO SEGÚN EXP. TÉCN ICO 
INICIAL 
SALDO ACTU,\LIZADO 
PPTO. EJECUTADO GLOBAL 
PPTO NO EJECUTADO 
NEMONICO SIAF 
AÑO PRESUPUESTAL 

UQUIDACION PRESUPUESTAL 

Concepto Importe en S/. 

E JECUCION DE OBRA 
ETECUCION DE OBRA 
CONVENIO 1,834,564.89 
Bienes 
Servicios 

GASTOS OPERATIVOS; 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS; 
GASTOSDE 
SUPERVISION Y 
GASTOS DE 
UQUIDACION 
Petsonal 

Bienes 16,375.04 

Servicios 32,088.33 

TOTAL, COSTO DE 
EJECUCIÓN DEL 1,883,028.26 
PROYECTOS/. 

: S/ 2,062,126.76 

: S/ t ,964.136.00 
: S/ 1,883,028.26 
: S/ -11,029.65 
: (145-2007); (205-2008) 
: 2007; 2008 

UOUIDACION FINACIERA 
CUENTA 

DESCRIPCIÓN 
DMCIONARIA 

1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTIJRAS 
1501.07 Construcción de Edificios No Resiclcociales 
1501.070102 Por Administración Directa - Petsonal 
1501.070103 Por Administración Directa• Bienes 
1501.13 Sunervi, i6n de Obras 

1501.1302 
Supervisión de Obras - Edificios o Unidades no 
Residenciales 

5301 CONSUMO DE BIENES 
53.01.05 Materiales v U tiles 

5301.050102 
Papcleña en Genenl, Utiki y M2ttrialcs de 
Oficina 

5301.03 Combustibles, Carburantes, Lubricantes y Afines 

5301.0301 Combusnble v Ca<burantcs 

5302.02 
Servicios Básicos> de Comunic:aciones, Publicidad 
v Difusión 

5302 0203 
Servicios de Mensajería; Telecomunicaciones y 
Ottos Afines 

5302.020301 Correos v Servicios de Mcnsaieóa 

53021 
LOCACION DE SERVICIOS 
REALIZADOS POR PERSONA NATURAL 

5302.1001 
l.o<:ación de Servicios Realizados por Pern>na 
Natural 

5302100101 
Locación de Servicios Realizados par Persona 
Natutal 

TOTAL, COSTO D E 
EJECUCIÓN DEL 
PROYECTOS/. 

MONTO 

500997.94 
1,262,839.80 

70 727.15 

·-· -
13 633.70 

2.385.14 

356.20 

32.088.33 

1,883,028.26 

4 



i 
GOBIERNO REGIONAL 

Bl1ANCA VELICA. 

CONCLUSIONES. -

:.2026/{J()B.J?.fí(JJ..HVCA/(i(IR;ji-- -
2 4 JUN 2026 

• , En la Liquidación-.-F.inandera .Final se ha determinado que el costo y/ o inversión global del proyecto asJe-;de a 
S/. 1,883,028.26 ~les, estableciéndose de la siguiente manera: · 

~-= \ 
... ... ,~ } . "· 

Costo Directo 
Convenio 
Gastos Generales 

1,834,564.89 
1,834,564.89 

48,463.37 

: ... .. 

. . . 
¿_ • ...,_ 

--'--'-------,Bieaes--- --- - ---- -----16,37-SJl'+--- ~------"--"'"-''-- _ . _ . .. 
Servici.os 
PRESUPUESTO GLOBAL 
EJECUTADO 

32,088.33 

1,883,028.26 

Se tiene un saldo .o.o ·ejecutado "del proyecto de S/. 81,107.74 soles con respecto al presupuesto inversión 
actualizada, siendo el._ saldo no ejecutado de la obra lo siguiente: 

Monto de Inversión Total 
(·) Presupuesto Total Ejecutado 
SALDO NO EJECUTADO DE LA OBRA 

S/. 1,964.136.00 
S/ . 0 883 028.2§.) 
S/. -81,107.74 

Que, siendo así, es pertinente aprobar la Liquidación Final Técnica Financiera por la 
dad de oficio del proyecto: "Sustitución de aulas y ampliación de la infraestructura del complejo 
vo Yacuraquina de Pampas - Tayacaja", por el monto global de S/ 1 883 028,26 (Un millón 
entos ochent.a y tres mil veintiocho con 26/100 soles); por lo que se emite la presente resolución; 

Estando a lo informado; y 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional de 
Asesoría Juóclica y la Secretada General; 

,. En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento de 
~rganización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional Nº 
.539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Liquidación Final Técnica Financiera por la modalidad 
de oficio del proyecto: "Sustitución de aulas y ampliación de la infraestructura del complejo educativo 
Yacw.-aquina de Pampas - Tayacaja", con Código Único de Inversión Nº 2021670, ejecut.ado por la 

~•x.'l'l ¡•,t. . modalidad de Administración Directa, siendo el costo global de inversión la suma de S/ 1883 028,26 (Un 
,~~\rs• ·•·.'::;..:. illón ochocientos ochenta y tres mil veintiocho con 26/100 soles), conforme al detalle consignado en 

'9-\ parte considerativa de la presente resolución. 

• i.::;= · t~1_ :'.' ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, realizar el tratamiento 
"'"= .,ui,t(''& cont.able en lo que corresponda, bajo responsabilidad 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR al Á.rea de Gestión Patrimonial, realizar tratamiento 
patrimonial en lo que corresponda, bajo responsabilidad 
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f.. O!: .:,,;. ~ 

C.::!3!. • ;_-. , -"::.:!n~ i: .. -:: " · ,, -, ~-ARTÍCULO 4'?-.-. ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
::- - - -_-_. . .. ' ~;~.preparar _el ex.pediente~y..efectuar la Transferencia Física y Contable de la obra de forma definitiva al s~_ctor 
, -.~1~r , ,,~;; !.,•benefi:ciario·o -Cnidad.-Ejecutóra, teniendo en consideraciqn las qisposiciones contenidas en la Directiva Nº . 

l'.l - """'-'r. 003->2025/:GOB.REG~HVCA/.G-RPPyAT-SGMyTD ' 'Normas y Procecfunientos ,:para la Liquidación pota 
ll: r ·· .. ; ... _j 1 :isOficio, cj.e lli:cyectos üe-Ití.versióri.i~úblid. ,y-Transferen·cia (De Corresponder) en el Gobierno Regional de · 

"-~11llllLOt4<~ Huancavelica" y demás normas que rige sobre la materia. · >t"'!~,~-i;f-_~~ · · ""; 
~ V"B 'f~ 

r_;_.:al{ :1 i 'ª :ri,,;-;-k-(-.,-;-r.Mhi~<lÁRTÍCUL0,-5º.=-•ENCARGAR a la oficina de Co~tabilidad~-e"r"ec~ar-Í~s · ;;i~ntos·~,;-. r: ... , .. 

-~~;----· ~ contables de-transferencia del -pieoyeGto-al--Sector beneficiario; luego de suscrito el At ta de Transferencia,- · - • · -
% 0.-d!W .,_<'>$' acción con la que debe rebajarse ae los Estados Financieros de la Sede Central el costo de inversióñ de la obra 
~l~ &E#t ~ \'I: · 

-.!. consignada en las cuentas que corresponda. 

ARTÍCULO 6°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura realizar el 
registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante el Formato Nº 09: Registro de cierre 
de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo 29 de la Directiva Nº 001-2019-E_F­

W'_,,..,,~~G\O~~;;,:e,::,.ª ~~ .01 , Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.: 

~ • ~ r 

~-7-..1...... ~ ARTICULO 7º.- COMUNICAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para 
iAfi~t!'eÑoq ~ a través de la secretaria técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional 

.:- llfcro~ uancavelica, efectué la investigación preliminar y pre califique los hechos respecto de la responsabilidad 
/ l1s¡M 10currida por todo aquellos que resulten responsables por la pérdida de documentos y que no permitieron 

efectuar la liquidación de manera regular de la obra. 

ARTÍCULO 8°. - DETERMINAR, que los documentos que sustentan la presente 
resolución, así como los legajos que se emitieron son de exclusiva responsabilidad de los profesionales y el 
director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, en el marco de presunción de veracidad, buena 
fe procedimental y controles posteriores establecidos en Texto Único Ordenado de la Ley 27444, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006--2026-JUS. 

·· .-. ARTÍCULO 9°.- NOTIFICAR la presente resolución a los Órganos Competentes del 
,. .. . Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Oficina de Contabilidad, 

,;-: · - -r- -'-- -~al-Área de-Gestión-Patrimonial y a hr 0ficina Regional de Supervisión y Liquidación, para su conocimiento y- -­
; ::: ·, '· : · fines pertinentes. 

' · .. -~ ·:- ~ ·~ . ,.: 

DOCQ/ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCA IELICA 
GERENCIA _ EGlel~L 
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